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EL SUELDO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS SUBE UN 0,3%, 
MIENTRAS SUBE LA LUZ, EL TRANSPORTE Y LOS IMPUESTOS 

 

***** 

El IPC interanual que se sitúa en el 0,8 % y una vez más, volvemos a 

tener los empleados públicos una pérdida anual del 0,5 % 
 

 
 

EL DES-AUMENTO DE SUELDO 
El porcentaje de IRPF ha subido dos o tres puntos 

por encima de lo que pagamos el año pasado 
 

 
 

Todos recordamos los 400 famosos euros de Zapatero, bueno pues en el año 2008 a partir 
de la nómina de junio y hasta diciembre nos dejaron de retener 400 euros en concepto de 
IRPF en nuestras nóminas, a los que no les fueron no retenidos en su totalidad lo recuperó al 
realizar la declaración de la renta correspondiente a 2008. 
 

En el año 2009 seguimos teniendo esos 400 euros menos de tributación, por ello desde enero 
nos ajustaron el porcentaje de IRPF para que a la hora de realizar la declaración de la renta 
correspondiente a 2009, no nos tuvieran que devolver ni pagar. 
 

Y ahora .... ¿Qué ha pasado?, 
 

Pues muy sencillo, Zapatero y colaboradores nos han quitado esa deducción 

de 400 euros a partir de 2010, y entonces nos suben el 

porcentaje de IRPF, para recuperar esa cantidad mes a mes y cuando hagamos la 

renta en junio de 2011 no tengamos que pagar.  
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Así que la subida general ha sido de un 0,3% pero en algunos 

casos el porcentaje de IRPF ha subido dos o tres puntos por 

encima de lo que pagamos el año pasado,  por eso en vez de aumento  

hemos tenido des-aumento de sueldo. 
 

Comenzamos el año perdiendo capacidad adquisitiva 
 
 

Se ha publicado el IPC correspondiente al mes de 
Diciembre de 2009, incluyendo el interanual que se 
sitúa en el 0,8 %. Una vez más, volvemos a tener los 
empleados públicos una pérdida anual del 0,5 %. Los 
datos, por desgracia, echan por tierra la  subida 
salarial del 0,3 % para el año 2010 firmada por UGT, 
CC.OO. y CSIF. La realidad es que llevamos 
acumulados 24 puntos de perdida en los últimos 15 
años.  
 

Algunos sindicatos creen que los funcionarios 

estamos ciegos sordos y mudos 

 

http://yasoyfuncionario.blogspot.com/
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El Gobierno ha cometido una reforma fiscal al alza. Además ha incrementado la luz un 2,64%  
para los clientes de la tarifa de último recurso, que tienen la mayoría de hogares. Los 
ayuntamientos tampoco se han quedado atrás y han encarecido impuestos de servicios 
básicos  como el agua. La reforma fiscal eleva el IVA en dos puntos, hasta el 18% para el tipo 
general y en un punto, al 8%, el reducido que se aplicará a partir de julio. 
 
En el sector del transporte destacan las subidas aplicadas en los billetes de Renfe, que serán 
del 4 por ciento en los servicios de Alta Velocidad y larga distancia, y del 6 por ciento en los 
trenes de Cercanías y de Media Distancia. A ello hay que sumar las revisiones al alza en las 
tarifas de transporte urbano en varias ciudades españolas; destaca en Madrid la subida del 
metrobus de diez viajes, de 7,4 a 9 euros, lo que implica un encarecimiento del 21,6 por 
ciento. 
 
En cuanto a las rentas del capital, sube a partir de enero la tributación de todos los 
instrumentos de ahorro -como incrementos patrimoniales, depósitos bancarios o dividendos, 
entre otros- que hasta ahora tenían un gravamen del 18 por ciento. A partir de ahora, las 
ganancias del capital hasta 6.000 euros se gravarán al 19%, mientras que los importes 
superiores tributarán al 21%. 
 
Por otro lado, se mantiene la deducción de los 400 euros para las rentas con base imponible 
inferior a 8.000 euros y con carácter progresivo hasta 12.000 euros anuales, lo que  supone, 
como ya hemos comentado, para la totalidad de los empleados públicos penitenciarios 
(funcionarios y laborales) un nuevo recorte más. 
 
Y por si fuera poco, los precios de la gasolina y el gasóleo que cerraron el año con subidas de 
precios del 27% y del 14%, respecto a enero, continúan con las alzas en este comienzo de 
año. 
 

 
Madrid a 25 de enero de 2010 


